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A rt. 69. La. del Distrito .de Guay- Id de Aconchi. 
mas comprenderu: .· Id de Buvi.ícora. , 1 de éste, y es el conducto de éomum- 

I Ciudad de Guaymes. 1\rt. 11. La demarcación del Dis- cacion con el gobierno del Bstado 
~ Villa de San José tr.ito J,e Magdalena, comprenderá: para los negocios oficiales, .~xcepto 
J]"J !:J. ¿\{ ,0 Pueblo de Buena vista. Villa de Magdalena. aquellos en que esté interesado '"'p:::-r, 

· __ I1i de Cumuripa. Jd de Cucurpe, ticularmanta, t. 
= · Id de San Marcial. . Pueblos de .San Ignacio. Ar.t. 2ú. Los Prefectos durarán en 

Por disposicion del ·c. Gobernador, Id de Cúcorit, Id de 'I'errenate. sue destinos el término de dos años, 
· publicarnos hoy la siguiente ley. Id de .Bácum. Id de Imuris. y tendrán uu escnibiente y un p,,or, 
lG~VAG)IO PESQUBIRA, Goberna Id de Tórin. . Id de Oocóspera, - itero. 

nador .co;1.,,·titu_c·i011_al del Estado del Id di! Vícam, Id .de Santa Cruz. SECCION JI. .. _ .:- 
S07.1q-ra, á sii8 Iiobitantee, eabed: ¡ Id de Pótarn. Id de Santa Ann.a. IJe loe Aywntarr,ie1itoa. 1 

Q\1e el 1-I. Congrese del Eat-ado 
se .hn aervido dirigirme el decreto que Idº de Ilelen ~ ~áun. Id de P anchas d~ Plt1t11. . beceras de munieipnlidad, habrá un 
sigue: AI'.t. 7. La del Distritode Alamoe . _Art. 12. La demarcacion del Dis- Ayuntamiento. . .- 

Núm. 34. El Congreso del Esta- comprenderé: ¡ trito d~ Alta-r, comprenderá: Art. 22. Los ayunta e mientes se 
l do en .nombre del pueblo d_ecr.eta: Ciudad de Alama$. ·• . Yille de Alta~. . . - · eompondrén del númerc' de conceja- 
:';1 Ley o.tr-ánica para el gobierno y .ad- Villa de Baroyece.. . Pueblos-del P1tiquit.o. les que corresponda á,.l'li_.poblacion -de 

· s11:in1str.a..cion interior del,Estadp. J>11eblo~ de Nuri. · ld de Cab~rca. las respectivas c~-f'~ceras, coaerreglo 
. CAPITULO PRI'MERO. Id de Movas. •· Id de Oq_uitoa. - á '}a escala siguiente : 

· l.d de :o'Iacoya<h.ui. Id .de At-11. ., ·P.resíilei:ites .l,l.~gidOJ'"" l.J e Za <lí vi B ion te 1· rito ria l. Id de Conicarir, Id .de 'I'ubutame, l.!D En los .,p1.1ebloe .de .-- 
, · SE?C_C ro,11..r J. · 1 Id de Camoa, 1 Id -de SM:·ic. · ¡ 5.0 ha,bjtant.es á :20QO... : 1 

· 4' Id de Técia. , .Id -de . ti. 2 ? Ea lo de 2001 á 
De, las bases de 'la dioieian territorial. Id d · b r::ooo i' . , l1i de N avojoa. · e · uitc ac. · ttJ . 

· .Al t. 1.0 El territorio tlel Estado, Id de Ouírimpo, Id de Sonoita. 3,? En lo~ de 5001 á 
, Id de Güitajoa. Id·. é Cieneguills. 80,0@ ········-·······~··~·· 1 

Disti~, municipalidades y comisa- 1 Id .de Ech~9~. . y. SEQCIO'N 111. 4J> .En los de &001,en 
Id de R '10-Cl11'co 1 ?el ·• raV - • l 'd d. · .J._ adelante 4•.••••••••• 1 8 · , :ue · a,v nitinic11Ja i a es y s11, -~n1ar. 

del mrs'ft¡o. • · · 
1 

Id de Santa-Cruz. · cacion, -!4 , ,Art_. 23. .Er,.·los paebles, cuyo .mi- 
Art;'~.0 El número de Distritos¡ Id ,de Maci_aca. · . . . mero de ,ha.l:ii-t-a-ntes se hn·l1e coro- 

·- Id tle Bataeoaa. .Art. 13. Son !llun1c1_pal1dades to· prendido en Ja pr-imera .de las frac- 
, 1 d · ~- el de las munieipalida Id d T h · ., . · · i d?s los puebl~. ' cu_y~ numero de ha· cioaes del srtícuto_ an,terior, á mas ~e e nu ~= · 1 · - e epa µi. , b t te d t d 1 de:, ;ª 'i. los P.ueblus que ll~guen á ¡ Id de San Pedro. 1 an 8 -~ª e q u_i_nien os en 6 e an· de ,los concejales _pr<)pi~tarios se. nom- 

qu101entips _ habitantes; y e1 de la11 ¡ · Id de Qijiriego. te.A t 14 La dema·rca~ion de l br11rá un sup:lente, dos ,en Jos .d-e J ;¡ 
comisaría. . e.1 de los pu;b!ot1, aldeas· _ Id de Prolll?ntorio,. _ , _ ntunicipatidades .comprenderá: · ae segu-n.de, tr.ee ,eo -los ·-4e la -tertJera y 
ó congre ,~iones, hactenda~ 'Y _1:ao- Id .de Ro~a1-10 _y Teso paco. · 10 · El muoici io. _ ~ • y cuat110 eii,i Jos ,de la:ouar.t!. _ _ ,. 

. SECCION 11. tr1.to de Sa-h-uar.ipa. .eomprenderá. h t de 1 a 1 - . go 4e ,ptoc.ura.dor SJ..odwo, nombrA tt D(J lp8 D. , '•itoe y' BU demárcacion. Villa de - Sii,huaripa ' . ~~ned. º1ª que .e~ :0. · n ~~ e os egl• el .e.yun~ami~n~o µne Jie loe regidTes 
. _ . _ .. • 1-WI! e mun-1c1p10 · le. • • d d - 

;, - · Attt. 39 1' os Dist-r,itee se denom;.1 Puebl.o.de,Santa Tomas. 3º-Lns congreg~ciones haciendas y en di" ~rimeraiu'.s:esidoa . e ?ª ª ªb~o, 
I nn.rán, .de ' ': , de Herm~l\0, d,e Id ,d,e Pó,nid·B. .ranphoe que esteo fiier~ de "'"ido;; y- p_u ,en. o.nom- ar ·de·OB ·~nh '·0~1Pi b~· 

'4A¡ d S h · Id d • · 1. • · · ·• - --i, : c1ones .que pasen, o.e :o m1 u.a 1- . Goa·ymas, ,de">,:. amo11,. _e a uar1pa, e a.r,1,--et~11. que actualment:e se reconoz~~n. coa.o tantes. · ,. ; 
k Moctezu-m~ de Ar1zpe, de .Mag Id de Bá.mor1. de la co111;prene1ou del mun1c1Ji.lo. Á t 2 ~ L t · t· - t · "' , d Aº~ t Id del Valle 4 T bl . . . . ·r . a. · os ·~y.1m. aml!e-n os en· u_aiena Y·· e """±. ar. . . ' . , · . •. _ - . . 0 ~,os p~e os que no te~gan qut. drán un SEcretario .y un tesotero mu· 

Art. 4-9 La ·demarcac1on del DlB· Id ne JI\ rr.~01da_d. n1,,nt0b ha!J1tante1J se con.s1d.erarán · · l b d d e: d · d U d.e :t ;u Id de-Yécor.a · ·1 • d-'d d ' - · 1 . n1c1pa, -nom ra os e !llera -e st1 tr.1to_. · e - ~.es, i-~oinpre·n r.a is po· · - - · cot~pren 1 o~ en~ro -d~ _ a 1nunic1- _ l!lenÓ, cuyos emplend'os tendi·án l:ts 
blac1enes ~1gutentE:a: Id de Mnycoba. .pal1d11d mas 1nmed1ata. a -el'loa. · l'd d. • : · ·Ciudad de U res. Id de Guadatii _ . mismas cua 1 a. ~s que .se 1equ1er~n - 

·:i:··1+. d ib-- 't Id d 1'-0rach' ~ SECCJ.ON IV. · para Rer ,conGeJa-1 de un ay-unta- 
... ..,., .• >111:t'í ·e~1.c)rca!ll· as. Id de B · ·!. De lae cv,11isar·las. miento. -· .- 

'td de R~yon. - - e acaoora. · ' · A 26 El d · 1 d Id de · :fja:lalupe. · Id ,de.M-ulat.os. _ , Art. 15. Las co1n-1sar1as d~ poli- - rt. . . o,ir_go. e co11c~Jª _ e 

. bl ~que0irad e a:_ ape. ! _ me. c.om .. nderá· · 1 0 00 e gregacionee, hacienda-a y'ranchos que -contado desde,e-1 lo de Setiembre: es 
Pue ~8 we po epe. , zu p.e · ¡ f · 2 P> !) '° t "t h 'fi bli t · · 

Id 
. .J· -.,;,¡,,. 1 v·11 d Moct• . se expreBan en as racc1on.es '. , v. gra ut o, onor1 co jº .o ga. or.10: no •.le J. uape. . 1 a e ezuma. d 1 , l " • d á . l Id de Alamos. P1:1eblo Je Jécori. y 4 '?' e a1't1.cu u anterior. sen. _r n mas. remunera~Jon q~e a 

Id d 
11..r 1. • G .. .J_ Id d-e -C SECCION V. gratitud públ1ca, y nad1,e podra ·ex• . e !J.."'peor1 rauue. . ,umpas. d d - ¡ · Id d,e lff¡;zatan. Jd de Tep~chi. 1 De la,e cabece1·ae de loe .Dis~1·itos V cusa1·sel e l ese~pe~afir od,,s1 nLo es_ por 

Id d 
1'8 ' ' Jd d ]3 . . 1ll?tnicinalidade8. causa 'egn y JUStl c, a. 08 qut1 e· oyopa e . .,~ce.ra.c '..t:' h 'b" d - . d 

Id <l,e,:S11n .A.~tonío. Id de Guáeav-as. Art. 16. Las cabeceras .de los .. dis-. ·a ¡eren p~esta ¡ ;este ,9-erv~ci~d U· 
. Id de 'Tóniehi. Id <l-e Qputo. . tritos serán las pobla\liones de q.ue ran e UD 

0;0, po ~an d s:r fe~. egi1tºJ 
Id ,de .Ooavaa · Id de n~cadéb.u11chi. éstos toma.o ,su ::1owb1·e, dpero ent·es eó caso 1· en r_ n -a aou · ª ·, · · e acen ar -no e enc(lrgo 
Id da Batun. . . .Id ·de Nácori-Ch.ico. ., Art. 17. La.e cabeo.eras de las mu· · .. · 

' 

, _ ild de Te.pu.pa y _,_ * Id de -Ouae:hinera. ;·!." q 1,1e_ ll~guen á q tA,inien.tos ha bitan tes.. De loe corriuar.ios .de ,polreia. 
· ' Id ,de.Sua.qui. . _ _ . · Id de B11víspe: . . . - -CAPITULOSEGNN·DO. . ~rt. 2'( ···En las aldeas 6 con.gre- i A-rt .59 J.,a dem-arcaclOO 4el D..ts- Art. 1-0. La del D1atrtto de- Ar1z- 1 . . d l . 'd d gactones y -en los pueblos que no ten - · _ . d IÍ De a orr,an1.zacio1i · e· as aitlo1-i a es · · · t h b't ·t 'l. b , ', ·rito ,d-e Her:mos1llo,<compl'eililci.er.á las pe co.mpren er l: - de" ·de 1 . . . gaa _qu1?1en os _ ~ 1 an ~s, u~ ra Utl 

\ poblac~-es siguiootes; . · · 1 Ciudad rle .A rizpe. , . l ó, · _ n al ministrativo. . com,1~ar10 de pol1c1a prop1etar10 y -un 
. 01lildad ,de Hermos1llo _ · . Pueblos de Fronte.ras-~· SECCION I. . ªl!f?~ente. _ . 

P-oe.bio-de ,Serie. - Id· ,ile B ~aeht. · _Ar"t:, 18. En cada ,~,o~~' los D1s, eia de las haciendas, ranchos y de· 
Id de San i.osé de Pimas. · Id de China.pa. , ti,itos en .que ,queda ¡iv,idido el ter· _mas propiedades,particulares1 loe d-ue, 
Id :de :Su-aqui Gratild~. . Id de Sirtoq,u,!pe: ritorio ?el F:stado , ha rá un Prefec_ ños 6 encargados de ellas. . 
Id de Snn Javier.· Id de Banám1ch1. 1 to pr.op1et?r10 y un .suplente. . . . A~t. 29.. El cargo d~ los com1sa- 
Id' de Sa·o José ·~e GJ:aci{l y Id de Huépac.. · Art. 19: El ~ref~cto_ es la aut?r1°1 1·1oa :oe pol-1cia ~e que habla el art. 

· Id de los Bronces. . Id de San Eel1pe. dad superior del D1st-r1to: está a su 2,1, durará un ano, contado 4esde el 
' ' ' 

-- - - ~-A .wa.a: a •-· 
' 

' 

. - ..... - -~·,··· •"·•= , ... - 

• 

' 

.;« 'O t ...... ,, .• -·, -• - .~ #-' M ... _., --==;;.;, ;;;;¡. ' ;..:, ' =, _;;;¡_.:;;:¡ ,::; __ =_;;;;;, ~=-;;;;;-.;;;;-;;;;:;;-~:.;;, =;;;- ;;;;:.;;;; ••- ===;:.;-;;,;;·===:;;: " " • ' - . --- __ --- -- ,._,¡ _.,,__ - ,,_m • " .__...,puv.,..,:io.,n:::t ·•,smu,· 

Responsable: LA SECRETARÍA DE GOBIERNO. l • 

• 
' ' 

• 
' 

-· 

. , ~ . 
b -r, ,. .... . . . ,., · ... , •• 

• • 
j•. 
r:, ·-; ::,,, 
"'·w-:-" . ., . 
_. - ..•. 
,?., '<"1 ••• :í, e:- \ .. .. ,:.:l_ - .. ~ -?.,1., 
-··ti- , .. . ' ,, . ·~ 
.:,6 ....... . ,.. .. 

' -;.A ·..;;···J • •• . . . ~. 
,'-: . ..,.; 
"-). . -'- '. . . - . 

• 
.... 

• 
• 

- -- • -- - 
• 

• • ·, Hermosillo, -Iuéves N oviembre 20 de 1879 .. 
• 

TOM.O I. 
• 

• 

"\..T ' . 9 L~ . . .:.:; -ll-Ul. .,,} ,:., • 

• 

lokiss_love15@hotmail.com
Texto tecleado
RS-D-AGES-2

lokiss_love15@hotmail.com
Resaltar

lokiss_love15@hotmail.com
Resaltar

lokiss_love15@hotmail.com
Resaltar

lokiss_love15@hotmail.com
Resaltar

lokiss_love15@hotmail.com
Resaltar

lokiss_love15@hotmail.com
Resaltar



•' .. ' 
. . • • • • 

• 

• • • ' - . .- .. _ ... -· . - . ~- ' ' •.. . ~ ~ 

e e 
C1J l.. ·.::: m ro·- , , ,l;J 
ID CI 
"-t!J (.J ID m 

Cf)"C 

o 
u 

1 , 

cu U'! 
·- LU 
(.l - 

1-i cu o "'C 
e: o •;; .> 
m .e: 
c8 ~ 

o 
"'C 

>, cu 

• • • 

' 

• 

' 

• 
' 

• 

, . 
• • 
' ' 

' • • • 

· ara solo esta acto se reu~irúo el 16 dando cuen_ta al gobie~no de los greso del Estado 6 á lJ!,_D!Pº.t!eion · , .. 
16 de Set'ii. . e, y será tambien Se Setiembre, disolvién·dose en- se· abusos y faltas que adVJ\!r~ao, _p_ara permane.nte,. sobre las iufraccionee 
grl\tuito, .. ,;_,,~1 que éste, en uso. dé sus atr1~uc1o_~es 'de _co_nst1tu:ion que noten. ::, 

CAP'Pl'ULO TERCERO.- guida. CAPITULO QOINTO. 1 gubernativas, dicté las providencias . 1:}. ~x.c1tar á los JU_eces _ d~ 1 · 
. 1,rur,ib,·amieíito y ,reqaisiws de las au- . . .. que correspondan. . instancia y demás autoridades infe.- 

,' to1·idades del ó1·de1i adn¿inist1·ativo. 
Art. 3·0. ]5¡ nom·briimiento de los faltas de las. a·~to~·ida 68 ª ns- tamientos del . Distrito, las cuentas tritos, pare. la pronta y cumplida ad· 

prefectos Io.:1iará libremente el go· . . nist,~tiva~. ' . . que deban rendir los tesoreros m_u- ministra~ion de justicia, d_ando'caen• 
bierno del istado. . . . Art. 42. Las_ lice~cias que s~lic1- ¡ nicipales, y re?1itirlue por, conducto t~ al gobierno de las queJa.S que hu- 

Art. 31~ 1Los concejales propíeta- tan los prefectos, se concederán por l del gobierno a la tesprel'11lo general hiere y las faltas que notare. 
rios y supJ.fntes de los ayuotamien- el gobern11dor. l del Estado. ' · 20. Prestarles á dichas autot·ida- 
tos, será¿;v .. ombrados popularmente Art, 43. LBS que soliciten los con- 7 :> Tomar: de acuerdo con los a- des y á los de mas funcionarios pú- 
J)Or elecc.·' 'n directa, con arreglo a la cejales de los ayuntamient?s, se eón- yuntamientos; en casos de peste 6 blicos, los auxilios que les pidan p11ra 

· lev oi·g,,..;jca electoral. . · ceder~n por estas corporacroaea¡ p~- enfermedades contajioaaa ó endémi- el desempeño de sud respectivas fun- · . 
• ... '\rt. 2. Los comisarios de poli- ro, bajo !!U m.a~. estrecha reeponeabí- cas las medidas necesarias para cor· cienes. s • 

cía p'pietarios y suplentes, de que, lidsd: ~o po~rán conceder A la vez tar el mal y procurar lee oportunos 21. ~ elar con esmero sobre la 
habla.~.l art, 27, serán .nombrados ] ~an!as l)~en<;:1as cuantas pueda1;1 ?e- auxilios, ~ando repeti~allle~~e euen- propagac1on del pus vac?no, ~n- t~- 
<lel m saio modo que los concejales JBr inutilizado al cuerpo municipal ta al gobierno de las disposicioces to- dos los pueblos, aldeas y h:aciend,:s 
Je lo .. ayuntamientos. · por falta de la competente mayona, mades, de los socorros que se necesi · -de su Distrito, y que se aplique dos 

Ad. 83. Loa habitantes de los co- á no. ser por . ca~sa de enfermedad ten, del é'arácter de dichas enferme- veces en el año; dando cuen ta 11.l 
misa:ías de policía, no concurrirán á préviamente juetiñcada. . dades y del estado de éstas, con la gobie1·no, del numero de niños vaeu- 
la ~eccion. de ayuntamiení?s, sino I .Ar~. 44. Las. qae necesiten los co- expresíon de la alta y baja de muer- nudos .en cada período. . 
que, cuando estas deban ver1fica~se, mi~ar1os ,d! policía de .. ~ue trata 4:l tos. 22. Nom~,-~r y remover libre- 
se 0ieur1irán solamente con el objeto articulo z 1, las Ct>ncede_ran los presi· 8 ?' Dar curso á las aolicitudes I mente al escribiente y portero de su 
de ~:ombra1· sus autorid~des respecti- dentes de los a~untamientos de que que por su conducto eleven lo~ par· iom~diato _se_rvicio.. . 
vas 'cqufor1ne lo determina el art. 52 aquellos dependa_n. . ticularee á las autoridades i.uper1orea, 2.l. Recibir por inventarío los .ex- 
<ie l~_lcy electoral. ·.. Art, 45. Las licencias p~r ~ausa emitiendo en ellas el informe que I pedientes, leyes, decretos Y damas 

Ar't. 34-. Para ser uombrado pre·- de e?rei:~edad plen~mente JUStl~Cll· corresponda, papeles del archivo de la Prefectura, 
fecto, 'se necesita ser ciudadano sono- da, a Juicio del gobiernoi que pWan 9 :» Poner su acuerdo escrito a las y entregar-los del mismo modo á sus 
rense en ejercicio de sus dere~ho~: los _pref~cto&, se concederan con suel- peticioneé qu~ directamente ee les ha-. sucesoret1, -~_iendo responsables del • 
v_ecino del Estado: may.or de veintx- !,lo, Y con d·escuen·to de. él, todas las gan, y·com·unicatlo al peticionario, Jo extrllVÍO' que padezcan aquellos ·do- 
c1nco años y no haber a1d~ condena· q_uc pase~l de' ocho d,as para nego· mas tarde, á !os cuatro diae de la fecha cu meo tos. · 
d(• en p1·oceao legal, á alguua pena c1os particulares.. . en que aquellas' se presenten. En el 24. Imponer gubernativamente · .. 
infamante. Art. 46. La_s licenciae que se c~n~ caso que el acuerdo sea de negatorio, m~lta! h_ai,ta d·e cinc~enta pesos ó ,·. 

_Art .. 35: P~ra ~er, nombrado con- cedan á los p1efect~s, -~ los co11ceJa tomarán razon de él y devolverán 0• quince dias de reclus1on,1 á los que,. 
ceJ1,l p1·0~1etar10 ó surlente d? un le! de. los ayu~t~m1enroa Y á los ~o- riginiil la peticion. los deso~edezcan· 6 falten al rel!peto, .. 
ayuntamiento, se requ~e-Fe .. s~r c1uda- misarios, de polic1a durante un ano! 10. Exitar á loa ayuntami·éntos, lo escandalicen 6 turben de a1gun m~, . .. 
da.no sonorens~ eu eJe!~1c10 de sus no podran exceder de tres meses, 81 misaío que á los presidentes de estas!?º el órden públi?o: '?ªs s~ laa t'iilt~ 
derec4os y vecino del paet>lo .. que lo no es por causa de enfermedad. corporaciones,~ que cumplan con sus! importan un, delito defi111do por.Ji~ .. 
nombra~ ;, A~t. 4?. Las falt~s,de los preíectos ¡ obligaciones, dando cue11ta al gobier- ley~ se cot1signará el contraventol'."fl . 

Art. o~. No pueden ser D?mbra-1 prop!etar1os se cubr1ran por aus res- no del disimulo ó abando'.lo que no- juez competente. ~,,~'· , 
dos con~eJales de un ayu.nta.miento: pect1vos suplentes. ·i,,, . te pnra que éete dicte }as providen· 25. Cuida! que las tnultas qu~'f.l•~ 

1 o. ~,l gobernador~ los d1put~do~, Art. 48. En cn~o de sus,,:, ~1.110~ de cías mas convenientes. pongan en virtud de. la f1.1cult.i::d que 
· los m1nistr_os del .Tribunal de JUStL· t?do un ay~ntam!ento, entt,,~~.1nte· 11. Cuidar del alistami6ntn, orgl\• les concede la fraccion aute,~or, se .. 

cia y demas autor1~ades- )" e,!Ilplea- r1n~mJ~.te a funcionar el del a't.. "--~~ nizaci-0n y discip_lina de la Guardia enteren· por los ~ultados en .. ~,teffü·· {-~, 
dos de la_ feder-ac1on:ó del ~tado-.' terior.iff' · · \ N a~ional del Distrito. · rería municipal del l.uga1· de n1;r,1ellos;· ,_. 
No se cons1_aerarán _comprendidos e~ A~t. 49. L1a faltas. temporales ~- 12. Conceder o negar á los meno· y en caso de resistencia, la~·:,n~rán 

. ,sta e~cepc1o_n á loj 4:mplea~os de la perpetua~ de los presi¿e,nteE' d_e los res en. el Jugar .de su · re'Bidencia, y efectivás por medio de la !!Utor1dad 
guardia nae1ooal,; ni -á. los.:1nilacula, ay~ntamientoa, .. se -~uplirac por 1011 prévio el expediente respectivo, li- judicial que corresponda. '- '·- . ..--: 
doe, ya sean nombrados· .por el Con- regidores mas antiguos: Y 1~1:1 faltas cencia pe.ra casarse, eonforme á las 26. CLidar _de que en t~dos los 
Greso 6 por los ayuntamienr~s. perp_etuas de loil demas conceJales,.se .. prescripciones rel11tivafi del eApÍtult> pueblos del Distrito no faltef escue- . 

2° 1,'am¡>oco podrán, serl_o a_la ve_z suplirá? po; 11uert:, por los suplente~ lo título 5º .art. I 73 d~l Código civil, las de primeros letras P~. niños ó .... 
los pa,,r.~ente!I co~s~ogu1neos hasta el respectiv~s, Y e~ .defecto de estos, 88( com:> te.mbien li .dispensa de las adultos de ambos= sc:xos, ,1f'd1ctar las . 
segu)ldQ grado civil. . . ror: medio de eleccion con arreglo á publicaciones de que trattln los artí- mt:didas m.as en6rgicae ~ eficaces á 

_ A~t. 37 • .:Cuan!lo en· algun~ mu'ni· '11 ley ele<;toral. . . culos· 11 ~ y 121 del mismo Código. este fio; vigilar estos e~blecimien~ 
c1pa_li~;i,d res~ltare une. el~ccton con Art. 50. La!! f'altaa t~mporales ó 13. l!~urmar ·la esiadji!t1ca Jel' Dis tos, !'enn ó no pagados ~ los fondos 
e) v1,ci(,) qt1e ~xpresa la s:gund~ frac- perpétua~-. de lGs co~ce~ales de l~s tri to cada cuatrimeetre con arreglo á. públicos, y da1·Je,, un1\ :', teccion es- .. 
c1on_ <!el ar_t~pulo anterior, _el ayun. e.¡11n_tam1ent,os 9ue eJerzan laa fun- las que reciban de los pueblos o ina- pecial, removiendo cu!J.: as dificulta• ), 

.tamtento elig1rá cuál de los nombra·- c1onee de s1nd1co procurador, se 11u- t , d 1 bº d 3 "'e presenteIJ Y''' W1r~ establecei·.s ',!i 'd b . d · · · ¡· á . b . . t rucc1ones e go 1erno. e e , '" ~ ., 1 
dos _e a q·ue ar en eJer~1c10, y en p ir n por n~evo nom raa:1.en o que 14. Cuida1· de que las elecciones las, ya para que prog1·0fl;n y adelanten::;,§ 
lu•Yar del que deseche, llamará al harán los m1i!mos ayuntamientos da 1 .6 t d 1 27 p ocu•·ar 1 .. 1 '="""·i~c·imi'ento y .¡¡ o .: : . 1 1 . . popu ares se ver1 quen en o os os . r • e e,,.:1:.0 ,_ .. :; 
corl·espoodien;e sup.ente. entre os re..gidores de su ~eno. . pueblos del Distrito en !ns ·épocas de· 

1 
buena co~struccion .. ¡f obi·us nue\'llit·:. 1. 

_Ar~. 38. I ª~ª,ser. nombr_ado 00· · CAPITULO sE;T~. marcadas por la ley, con toda la li- de utiliJ·ad cornu11:·'t;:r,obre todo de·' .. 
De '!\' 

c1udad~no . sonoren~e en eJerc1c1~ de- laB autori~a4es de_Z órden, nos en los actos electorales. dar de las ya establ·ec(d.t.s, p·ropon1en- 
s~s derec~o;, .. Y vecino.de la comisa- admi'nistrattvo. ' ló. Vi11itar una vez cada año sus do 1.11 gobierno loa a~bl~iol:l-qüi;·:··""!!-- 
1·1aAque "l~ e ~a d . SECOION l. Distritos 1Jin gravamen alguno de los necesllrios para l.a ej;l:'cu0:011 de u11a 

. rdt. 0 •1. , 0 lpue en ser cdomisa- ' D e lo s P r efe e t o a. pueblos· ni de loe, ciudadanos, abo· y otra cosa. .;: 
l , e o 1c1a os ue no ue en eer . . , . . . -. , . . 

in !Vl uos e yun ainien °· ciones dé loa Prefectos, son: del Estado para el gasto de cada vi·· mismos caminos, de ··íg[.competente . 
CAPITULO C~ ARTO. . . 1 ?' CL1idar de ·toda. preferencia sita, la suma correepondienta a s1Js amplitud de estos y 6tirgar tanto á . · 

Pro.testa dFJ las aii~oridade.s adminUJ· de la conservaoion del orden y tran- respectivos sueldos en un- mes. En los pueblos como á los dueños de ha- "'t 
. ; -trativas. quilidad publica, y protejer la segu- estas visitas se cerciora1·án de la Cl)n· ciendas; .l. que los' co9se1·ven en ese · 

Art. 40. Los prefectos, los conce· 1·idad de las pe1·so11aa y propiedades duct.a pública de los funcionarios y eistado. libres de farighl~a, bosques ó 
jales d~ los ,.ayuntamientos y los co- dEI sus Distritos, con la pronti-tud y empleados de la Admiuistracion y pefiae.cales. .J:1· , . 
misarios de'policín, ántes de e11trar eficacia que merecen objetos tan im· de 11i éstos cumplen ó no debidamen- Art. 52 .. Los prefeci~: tendran su 
á ejercer. sus funciones, l1arán la. si- portantes. te con sus __ deberes: pedirán de los residencia en las ca)j:':eras de l!us 
guiente protesta: Protesto qic.e sosten- 2? Publicar sin demora: cumplir archivas,dé los ayuntamientos losan- 1 respectivos distritog~. ;&:_,?. o ser que,, ~~ 
J,~é Z<: Co1istfti,ci9!i _ge1ie1·ul de la Re- ~ hacer q\le se cumplaa _ 1&1 leyes y ~~cede~t?s n~ce.s~rios para--el_llep,o de por m9t~s ~~ i?tei·€s público y r-5.~$.11 
7,11,blioa Mexicaiia y,tZa de este Estado, ordenes que se le comuniquen -~r el e.u. com1s1011, 1nformlindose s1 eo1,11~~11:·r ·:cacueFd'o·Bel Gcbierno, sea ne~s~_t '!Jf.= 

· <iese,ripeñaiido flelriielnt,e ·-zo; deberes de gobierno, y circularlas á loe a¡,pnta.- van en ellos las leye11· que se lee ha, su pei·manencia en ot~o punt_o.:·- ... ;~ · 
111,i enipleo, ooti a1·1·eglo d lftS le9es y mientas por conducto de sus: presi- ya rtlmitido; y en · vista de los datos Art. :í3 .. IJa. · guardia DllClonal·.~~ , 
del r.nodo' meja1· .que ine fiie1-~Jr1sible. dentes, de quienes recojeran (ecibo. que reuna formarán los expedientes lo& distritos _estará á las inmediáta~.' · 

A.,rt. 41. El prefecto del 'Distrito 3 ?' _Dar ~loa· informe~ qae se les respect.i,1os con los que darán cuenta órdenes de los respectivos P1·efe~fól!- ~¡ 
de la capital, hará·. ia protest,~.-W1te pidan por el gobierno.' . al gobie~~t?· pero solo podi:án 1isar de ella.;~')Q~~,l 
el gobernad~r, y en ~u !usenc1a 1~ ij¡ , . _ .. ? lnforrua'$ á·_~st~ de_ las 1nfrac· ,16. Dis~oner de la f?erza armada caeos prevenidos expre?amenté. polr;, 
el ~yunt~m~ento: ·los p~ectos de: o~· c1_on'.~I!; · e, l~ -~--fde. los. e.busos y_fal· que se hubiese pue~tQ ~ ~~s órdenes las ley~s, ó segun l?s 1nstrucc1on~&_. 
demas d1str1to;i ante los ·ny ntamten· tas en· qu .,,. ,'~rs;an )os ayuntatn1cn- ,para consar:var 6 restfhl:dcer la tran- que reciban del Gobierno. En el lus, 
to!! de la cabecera, y los ayun: amien. tos y cJema~i-~#.,rid~de's-y emplead~: -guilidad del Oi11trito. · gar en q11e este resida, aquella fuerza " 
tos de esta, ante el prefec o. L-0s del D'istrite. . · 1.7. Dictar .·las providencias con ve- estará á su inmediata dieposiciQn,1 
ayunt·amientóil de los dem11s pu blos, 5 ?' Ejercer en la ádminiskáéion n.ientes al cumplimiento d~ l11s órde, eomunicando directa.mente sus órde- 
y lo~ .com.isa;ios · d~ policía !a ha · 'n é irive!si?n de lo~ fofdos· de prop~os nes sob1·e . ·b.agajes, alojamientos, ,y nes ~ los jefes (D los . términos q,,i~f ¡ 
anté los mismos ayuntamientos y arb1tr1os de los · pueblos ·del DlB·' de mas sum1n1stro11 á la tropa. prev1~ne le. ley. .. . .. , .. · · -~ : . 
nomisarior' '· ~ ,,, .. ! salientes, que rito,f la mas eficaz sebrevigilantja, 18 Infor-.,11r directamente al º"~· A rt. fi4 JIJ" podrán ]os p~1>- !; ·',· 
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ejerercto alguno de jurisdiccion :venientemente situados y conservar los cortes de caja qué debe practicar .Art. 6~. Es así mismo atribución 
volut.ia Ó' contenciosa, civil ó eri- los existentes, a1·reglándose a lo pre- mensualmente la Tesorería munici- de los ayuntamientos, arreglar con- 
min/y cuando en algun caso gra- venido por las leyes. pal, fijándose un ejemplar eu un pa- formándose con las leyes y regla· 
ve jgente sea neceserio que man- 10. Cuidar de la díreceion de los raje público para conocimiento del mentoe: 
deurrestar á alguno 6 algunos in'- pántanos, de dar corriente á las municipio. , 1 9 El .disfrute de 109 pastos, a- 
divios, los pondrán en el acto á agua&.. estancadas é insalubres, y re- 28. Formar y remitir en la. pri- guas y demás aprovechamientos del 
di~pcion del Tribunal ójues eom- mover cuanto de alguna manera pue- mera quincena de Setiembre de ca- comuú. 
pettt!, excepto en los casos á que da oponerse á la salud pública, así da año, al Prefecto, una noticia cir 2 !=> Los arrendamieutos do fincas, 
se rsre la fracción 24: de,l art. 51. I de las personas ~~mo de los ganados. cunstanciada del estado en que se y arbitrios y otros bienes del con.un. 

11. 55. Tampoco podrán Ios pre· 11. Dar noticra al Prefecto del hallan los di versos ramos que están ¡ 3 9 El aprovechamienfb, de los 
~ fectisepr,raree de su empleo, ni del Distrito, de las eafermedades reí- bajo su inmediata inspeccion y vigi· ! montes y bosques del comui\. y la 

Disto de su mando ein prévia li- nantes en el municipio, excitándolo lancia , corta y beneficio de sus· maá.f1·11M y 
cent- del· Gobierno, ni" pedir ni· eficazmente á que proporcione todos 29. Conceder ó negará sus con· leñas. ,~ 
t\Ce' r gaje ni emolumento alguno los auxilios necesarios, pero sin pe1·- c_ejale~ y dema~ . dependientes, las 4 ~ L_as transac~iciües de cualq.uie·· 

,de ciuondauos por ninguna clase [juicio de tornar poi· sí las medidas licencias que soliciten, con arreglo a rs especie que tuviere que hacer el 
'de ¡gocitie, ni g1·av3r a los pueblos conducentes á eortar los progresoe los -artfculoa 43 y 4 6'. cotnun. •? 
co1~\'1sos, dádivas, ó servicios pe1·· del mal. 30. Ejercer el derecho que les á.rt. ~l. Los acuerdes de lo~, a, 
sones gratuitos, I)i ser apoderados, 12. Procurar en cuanto sea posí- otorga. la fraccion 4 !" dél art, en yuntamientos sobre los puntos á q,Je 

. ni Elrc,er directa 11i indirectaments ble, que las calles sean rectas, em- de la Constitucion del Estado. se refieren las, fracciones 3, 20, '.?.,3, 
su pfesiozrsi fuesen abogados, excep- banquetadaa Y empedradas, y que 31. Formar cada cuatro meses y 37 y 38 del ert. 59, sé snjetaran f.4 
to € c1111aa propia. , h~)'ª. plantíos de árb.oles y paseos remitir al Prefecto u ria noticia esta-.' la aprobaciou del Congreso, sin a 

.At. 56. Los Prefectos no concur- públicos, . dística de toda la comprension del cual no podrán llevarse á efecto. {, 
rit·&á las deliberacioues de los ª)'UD· 13. Cuidar de la eonservaeion municipio, comprendiendo en ella Art. 62. Los ayuntamientos cele~ 
tamntoi!. ni intervendrnn en sus mejora y limpieza de los caminos qu; el estado que guardan todos los ra- brarán sus sesiones y con las form¡y~ 
~ab~of'1 f:11 uo es en el caso de ser I pasen poi· so territorio, y de la sper- mos (l,Ue administran; y cada ano lidádes que dispongan sus· respecü- 
1n,,11d-0a'· por, estos pa1·a acordar me- tura de otros nuevos qae puedan fil· remitirán el catastro poi· conducto vas ordenanzas ó reglamentos míi- 
didi de interés público. · cilitar mas comodidad y seguridad del mismo Prefecto, al Gobieruo del nicipales. ,;"' 
i~ .. 57. Los prefectos pr~pondrá_n a la comuuicacion }. trasportes. Estado. Art. 63. No podrán reunirse ),os 

al (on1er110 cuantas medidas est1-¡ 14 ... .\corda1· Ias medidas de buen 32. Formar el censo de la rnuni- ayuntamientos ni ejercer su enesr- 
me¡ oportunas para el fomento de la gobierno que crean convenientes pa- cipalidad con arregle á la ley, ó go, sin la concurrencia de· la mayo- 
sgnultura ). de todos los ramos de rs la seguridad de las personas y cuando el gobierno l.o ordene, y dar ría del número total dé sus niiem- 
indstria, instrucción y beneficencia ¡ propiedades de los habitantes de los asl mismo cuenta con él á la Pi·efec· broa · .· 

j '. púdica, municipios.· tura del Distrito. Art. 64:. Los ayuntamientos go· 
· ' , SECCION JI. · 15. Cuidar de la conservaeion del 33. Organlzar sus oficinas de la zan de los beneficios de la minoridad 

, De los AJ, u11tan1iento3. pus vacuno, y que este se aplique en manera que lo crean mas· con ve· que les concede ,."la;·' Legislacion vi:, 
··:: · L · · · el municipio y congregaciones anee• niente. . gente. E11 cón~ecueucia., todos Blls · ~ rt. 58. as cor¡1oraet.,. · ones mun1- 1 'b · · 1 á r- 1-,~ sas dos vec..-s en el ·año·, obligando, 34:. Eiercer us atr1 uc1ones que contratos y ne'g"pcios se ari·c.g ar n . ci · ¡·es no i.e · mezc a1•an jamás en ., • as tos olíticos pues sus atribucio. con malt.as h1l~ta de cinco pei,sos á los en mate1·ia de elecciones, ó sol,re á las formalida..des que aquella pres· 
. cualquiera otro ramo de lll admi. cribe para los }nenores. . 

. · . · · 1 é · en a 03 n1nos a vacuna en os nistracion públiéa, les erieomienden Art. 65. Ningun gasto podrá ha- de:an.. 1nst1tuc1on; en os t rn11nos . . . d 1 
u• :'~ viene el ai·tículo siguiente: , d11111 que prév1amente se tiJará~: d.an- ó ericomendarr>n las leyes. cerse que no esté compreodi o ea e 

q ~l>lf:¡9, Son facultades y ntt·ibu· 1 do cuenta al Pre_f:cto del D1str1tl), 35. Acept,1,r, defe11der y reclnm~r prest1puesto ·de que habla la f1·á.c· 
.· ·(h "s.d~os Ayuntamientos: del núme1·0 de n1nos de ambos sexos las donacir .es ó legados que se h1- cían 38 del artícu. :o 59, bajo la res- 

. ,fl1 l ~· S. ,·teocr de sus fondos comu- vacunadOl!. . ci~r.en .I' 1y~omun ó á alguh eetableci~ ponsabilidad per, onal y pecuniaria, 
nei ~- .: ;· . éuos un establecimiento 16. A1·reglar todo lo perte ec1en· mie~o dA. pública beneficencia en del Tesorero.,.Ctl'ando la. necesidad 
de''ens ~:··' ZI\ primaria para cada te á la policía. y buen órden que e'l µiu11icipio. · exija una erogacion extraordinai·i1t, 
uno de-los 08 sexos: cuidar de su debe observarse en los teatros y de· -86. P1·omover y a.ostener ¡os plei· pod1·á ac6rdl\rse por,idos tercios de 

",,,.coi.sei·v!l.ci: · y procura,r constante, 11 mas ::Qncurrenc!as públicas, desig- tos en que esté interesado el comun votos de los corporánt~s que estén 
111eutt, la ntual asistencia de los I nando las pensiones que en tales del n1unicipio. en cabildor dándose ~viso al Gobe1·- 

37. Conceder socorros ó pensio· nador para su aproBtLcíon, siempre 
2 ::' ,y¡0 , r constaotemPnte y vi- n1c1pales. . nes i11dividuales á los empleados d~l. que dicho gasto pa~e de doscientos 

,itar. cada tr.,. 01eses poi· una comí· 17. Ve!ar const~nteme11te por la comuu en recompensa de au1 serv1, cincuenta pesos. ~ 
sion de su 8 0 tanto estos estable~ conservac100 y meJora de toda.11 las cioR, igualmente que á· sus viud&s y Art. 66. Los ayuntamientos lle.u· 
cimie'ntos ~·0 o'los deruas de insti·uc- obras· p4blicas exi"'tent-e, en los m11· huérfanos. , . . , . rán sus cueataa por años-_ econón1,, 
cion'.pública ~- ·o cuando· sean soste· nicipios. . . . ·.. 3,8. Fo1·mar preéisnmente etl cada 'co~ que comenzarán,el 16 de Se-· 
nidos. por . p. ;··ticulares,: prestar á 18. Acordar ~l. establec1m1ento ~e año, en los meses de Julio y Agos· tiembre y· termina1'án el 15 .del mis- 
unos y otros · ·, proteccion que de-. t~da_ ob1·a de ut1l1da.d y beuefice11c1a to, el presupuesto de los gastos que mo, y las remitirán al gobierno et\ 

, manda .tan int , , ~ante objeto y i·e- publica local. d'eban a1·ogars~ en el año económi· todo el mes de Octubre. La i11f1·ac· 
?llover caRntos..:.t-f~stáculos se ol)OO· . 19. P_rocu~~r por ~odos los me· co siguiente y remitir uµ ejemplar cion de este artículo.· se· castigará · 
gan ,á su conser,'lcio? y adelanto. dios pos1bl":Js 1a remoc1on de los ~bs- al Co11gr~o, ó en su receso á la di- por el gobiern,, eon multas que i1n· 

3 ?" Acoi,dar 1,los imnul:stos nece· 1 tác11los que se opongan á la rr.eJora putacion permanente. pondrá á los Tesoreros ,111u11icipat:~, . 
11arios al cu·mpÍir.uient¿ de la11 pre· d_e la indust~i!, _agricultura y comer- 39. l1'ormar y publicar eu lae ca· y aun á los ayuntamientos si hubie· 
venciones conte::iiJa,;. en las dos f1·ac- c10 del mun1c1p10. beceras del Disti·ito con arreglo á re omision en re:nit.i,• oportltUa., 
e iones anterio1·~-esí como para sub- . ~O. F'ormar sus orde?anz~s mu- los a1·tículos {), 1 O y 11 de ]n ley nÚ· mente la cuenta i·eferida .. 
,•enir 6. tcdos l,t-13 ~em118 gast~s _que n,ic1pales: y reglameuto_1~terior. mero 23 de 17 de Mayo de 1862, SECCION III. 
eoi·respon,Jan á'aJs fondos rr1uu1c1pa· I 21. Cu1Jar de la pol1c1a en todos una lista de las personas que ten- Del Preside11te de los Ayu11ta1nie1,l11t. 
Jes· pujiendo suhastar por mensua· I sus ramos. ,. gan los reqt1isitos necesario'! para Art. 67. S.on atribuciones del ~resi·. 
]id~dea; si as~;..,eofiviniei·e al Ulunici• 22. Cuidar de la tranquilidad, del sei· ju1·ados. de11to: . . . ", 

, pio, aquellos ,1;a'mo8 q~e, ~ su juicio 6rdeu y _de las buenas costumbres. 40. Hacer en au c~o los nombra·. 1 !" Pres1_d1r el ayun_tam1euto. _ · · 

' f·nesen d,, cos·t"'s.·• ,/. d1f1c1l recauda• 23. D1ct_ar al efecto los rebrrlamen- mieutos de insaculados á que se re-! 2 ?' Publicai·, cumplir Y hac~I' cu_m·, "' r" ... "' . , d l . J pl1' r las leyes y úrdeues que lo rem·',a · · ·· tos convenientes. fie1·e el articulo 32 e a misma ey. . . . , ,;c1on. , . . . el Prefecto del D1str1to. 
,. 4 ¡:, En. el caso :í que se refiere la 24. Expedir bando!! de policía en . 41. drs1gnar p1·udenc1alme?te en 3 :" Llevar la correspoudeiicia eiiti·e 

J>ai·te final d~ 1.aj'1·accion anteri(i)r, el que se impongan multa!' desde cua .. vista de los recursos y neces,da.des ¡08 ayuiitumientos y demaa ~uto1·idudes, 
111ismo ayun~f~eato cuida,·á b11jo ti-o ~ea.lee l1~s~11, cincuenta pes_os. locales de cada una de las comisa•· de coufo1·midad eu todos los-. casos, con 
'lu responsab1l1g.au, qi1e ::io se c0n1eta , 2!>. Adm1l!l11,1trar por me_d'.o del rías comprendidas dentro del muni- los acuerclos respectivos de tos.,,,n{iamos 

· b · , l ' t' ó T orero lo tiondo" m n1c1pales cipio, los impue.stos con que aque, ª)'1.11;._tan1.,.i.~u.tos_. . . · . , .11t1gun a us~ poi: e co·~- íra ·,1sta ¡ ~s s • u . . , _ v u 1 1 t d 
:r ...... e.ca.udador· r"'".'1.e.ct1vo, puaíendo cor, dan~o cuenta de su monto y l1qu1· ]las deben cubrir sus gastos· deb1en· 4 · . 1o1 ª1 eu e cu°:1 ·mien ° e · .. , '" ....,.,, · d · · ' . lá's medidas de bue11 g,ob no, y en ge. 
lf~ ~· gi1•,'4 és-tos é'11 .. (}~'-'' n~C\!~;.~io, con dacion an_ual al 1>r:_efecto del Distri- do¡· ed,1dto o bcaso fi1n.v¿rtd1rsel en ~u to neral de las disposicionei '",que acuerde 

· '·as.6.arrestos segun sus:'!ac,u.l,~~· to en el tiempo ser1a.iado en la frac· ta 1 a , en ene c10 e as mismas el ayautamien·to, d~biendo ser autori- , 
, j·t, · · cion 6':-S del art. 5 L,. acompañándo,le ~omi!larías. ·· zados los actos que demanda su ejcrci- 

~'. :'.. r·cuidar de la limpi'eza-de las· la c11eata respectiva ~ara los e~ectos 4::l. Glozar las cuentas de los CO· cio. ; '· ' 
11es, me1·cados y p!P,Z&i p'ti·bJica.s. que se exprel!an en d1cl1a fra~c.ion. misarios de policía de. eu demarca- 5 :" Iwp9ner gubernativa~ente m,11. - . 
1 .:J Vigilar poi· :1a s~gil'~~ª{\'d y 26. Nombrar a.1 secretario que cion, y remitirlas á la 'fesorería ge· tas de cu~tt? reales basta veinte pesos, ·. 

~rid'.a.· 4. de lae c!lrcéles,:,."!f8@1;<l!tn- deba autorizaL' su:1 actos, así como neueral del Estado. · Y correcc1.onal~eute has.ta doce d1!16 d~ · 
I!,.~ 'JI • l 1 'd · · 143 C · r1 d . · ·. ar1·eeto,., a.ten4'1dae las c11·cnnstanc1as, a ·. 1aá''Itieuidas convenienits para· Ia :!:i.1 Tesorero, a. o,;i a ca1 es, m1n1stros .· · .u1 ar e que en. su mu111ci 08 ct:He los desobedezcan, falten al ree- . 

modidad y moralidad-de los preso:i. de var11 y demas empleados de po· 
'{.,,? ,C.uiJl\1' tle la 'mantencion y tic.Ca. y deperrdientes de los mismos s111 ocupac1vn u oficio f~.~·- · · pro· rnoao el or en o reposo publico. . 

·acion de heridos pre~os insol ven· ayuntan1ieutos: seiialar á todos, los porcione un modo hooep i' e vivir; 6 !" Ha~er efectivas las penas q ne . 
, que baya en las;cá1·celes y hospi- sueldos que deben ~isfrutar, y fijar denunciándola como vago al juez de imp?nga .Y las que impusie1·e el ay un .. 

-lel municipio.', el tanto ¡,or ciento que, por lo que 1 ?' instancir~ respectivo. tamiento'c?11. arreglo a laa · leyes Y 6r- 
Velar S<>l>re Aa calidad de los recaudare, de-be · abonar:ie al 'l'~so- 44·. Dispeni,;ar la. pablica.eion de de,.,es n;ruoic,pales. . ' 

, · . l i e Convocn1· al ayuntamiento á se. · ~ y bebidas, que se expen. rero_. . . . . . 1 ' • casam1e~to ~o~forme a ª;t, cnl? l lu I extraorcli11ariaa, cua11do le ¡1a- ' 
"das clases · . 27·. ,R~!llit1r 11.l ~obierno Pº: cor,- del Código c1v1!, d?nde no resida el . sea· c,onveniente ó lo r,ida cual-,, 

~ •• ·,lecer· ementer1oé· c'OJ• I ductó del Prefecto, por d11pticnr!o1 ¡ Prefe~to ,.,., l",,1-r1~0. ;tuiar1 con ~l que medíé n!· 
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~u1.1 mQ~i,yó'.ú'.;alu~o que _no .se pueda tíc,ulos anteriores, puede ocurrir al juez Derrota d~l ex·Genorl!l Ramírez. veinte hombres en persecuciofe los 
diferir iii,i\'.:·· ·. juicio público ó grave de l. c:s instancia 6 .loeal, que corros· Rechazado el ex-General Ramirez faccioeos. · ' 
pri,v.ad-0,·~ás el din de sesion ordinaria.· penda para que sele ad-mita ·in.for·ma· con .sn gavilln, cuando intento apo· Hasta ahora no.se han podiddqui-. 

8.?.. Au:¡,¡íJiar la receudacion.de los: eion do los 'hechos en que -se ¡pretenda derarse en Mazatlen .del cuartel de t~r mas datas .. 
foudes del é~_.' un cua_r,<lo el Tesorero fu,nd_ar ,¡;,u sccion : y el j~ez de l. cz1 ins- · · Sirvese vd. dar cuenta 901:1, e. nota 

1 ~~ 1 1 d b á d las fuerzas federales, se retiré rum- al c .. Gobernador oara su couoeieuto. r~c I\J;De su i~terv.eu(.:1on. tancía o oca en su caso, e er .n a ·· · • · 
9 "! · .E;sta,~le.cer y dirigir 1{113 rondaa miti,rl!I inmeµ.iatl,lII_J~µ,te bajo su mas ~o al ltosn!'Ío, .Y. 6. la_s seis ti:. la roa- Libertad y Co~stítu,;ion. ~at\1'.'i' 

nocturnas, y. señalar las personai:1 que, ostreclia reaponsabilided, gue~an,do el nana del dia ~1e1nta del próximo .f:>ª· ¡ Oc_t?bre.29 de 1819. Bartokn. Gi,- 
debau ri11¡1!fdarla~; · . interesado en ~u derecho expedlto pa·ra -sado, _pr~tend1ó ocupar' aquella cm, ¡ l,()Jaly ,Sei7an_?· 

1• 
• . 

10 .. C(!b'ceder o negar permiso para .queJar~e .¡¡ qu:?n co!-responda, por. la dad siendo derrotado por las fuerzas Al ~ec.reta110 del Gobierno dEota- 
toda' ~Jase•,d~ di veraioues públicas, 'co~-. lf"ros1dad, reeistencía, contem.~l11c1on de la federación y del Estado qne ¡8 do. , Cul1~can. . 
r()rm~nd.wi.e.a la . .s ,r;eg\ss q.u.e eu materra u .o.t_1,o .defecto, que. note .en les Jueces, guarnecen segLlD consta de los docu- . Secretaria de_l Gob1e1·110 del Edo ele 
~~ 11oliqia se hubieren .díctado -por el· ·,1:_alat1vamen;te a est?·fu.nto. . t fi·.' . · , ti . ! Sinaloa . Seccion do: G.1,e,ra,-·!r la 
flJUU~aijiieoto. • A~t. 75., La policía est11rá á las. in- men _.os o ciares que a. con nuuacion ¡ com1.111icac_ioo de vd, de 29 del ¡:xírao 

¡ SECCION IV. mediatas ordenes de los Ayu,utam1eu- pu hl1cnmos: . . . . pasado 8~ rmpuso el C. Gobernar, ti e 
.i!Je los coinisarios de policía. tos, ·pero podr~n usar do ellulos fr~- Las .ambisiones del 81·. Rsmirez lo las últimae uoticiss adq uiridas r eéa ,r -, . . íect~s . .rcsp~ct1vos, dentro~ ~el rádio ] han conducido hasta colocarlo en .la. Prefectura sobre el rumbo y esta c¡ne -~r: p~. Sou _a~rl~UúJOn!)8 .de los 00- mun1?1pal, fll~mpr~ q,u~ Ioestimen ua: triste coudioion de jefe de una g1ivi-·¡ llevan los sublevados qt}~ encaba eí 

m1;;»r1os de)pol1c1a. . .c~sar1~ para la eJec~c1on do su~ pro JI d lt d ~- : , d t d : ex.Genera·! D. Jcstts Rar.1irez .}'e lail 
· 1} Publ1La1· v hncer cumplir las le· v1dEJnc1as dundo aviso al Pr.os1dent.e a. e sa · ea ore~, a pesnr e o os Id . . . . " . 
,·ea {y órdeues q Ge iea· comu'niq' tte el 8· do.l m·ii,;~o iyttntamiento, En los sus e8f t1e1·zo;1, los pne blos, que cono- , e mas proy¡,:Jene_ias ([ ue se h~o Cttl dt) 
· ;· · ·· · · · d t · 'bl" l :2 1 t d d S - 1 para s,u peraec.uciou. J·11&tnm1ento respect1 "'º· mismos casos o raf!toruo pu 1co, a cen ,os ao .ece · entes e ese eno.r, 1 Libe tad e ,· ,. · 0 2 ?' Cuidar do 111 ,traLJquiliclad, del policía cómo toda o•tra fue1·za ·esltÍ á Iban comp1·endido lo bastn1·dc> de s11s ¡ R 1 rN.~ .Y _on~~i.d,.ci01'!:7n in,c~1•1 · · ·, d d" · · 1 ] p f t b · 1 osa es, .i. ov:ernbro,,. e o,:,..,. . v. u¡:c1c.1J y. e las b.ueol\8 cost.um·bre~. isposicion ... e os. re ·~0 os pal'a O rar as¡1iraci<Jnes y Jé1os de a'["udarlt> lo, El" l·{ o .. 1. · · ' " ,,, v· · ¡ b l .. 1 d ,1 f ' t b ' J ., . zza ' e, . l' ¡ ' "r, 1g1. ar &o. re ,.!l 11egµ.r1.ua_ '4~ con ·or\IJ.e .a sus a r1 uc1ones. .. •h • b do . • ve1·· Al 1, r: . d ... , 1 
J , i..· .Art. 76. J?or 111. presente se deroga rec aznn y .1 nn . nao en !U re,ecto e ~,tazat s11. as pei;sooaa y .sus .1,1.1.eu ~- . . . . .. .. . . · . . . : · p , ,. . . 
.f4 ~ 4,.<;iroi,t;iietrar .los f.:,odos ,que les la Ie:r ~e 3 ~eD1!!lem?re de,1862 sobre goo7.0SI\ ,PE\!E'g11n~c1on. ¡ l"P;e~'.11ra e/el d1:!rito clr.l Rosao.- 

~'ilcto.; cuenta de elloa, eu Ja · forma que otr& 1·el0;t1ra. 1 nos refer-1ooos. ! ciudad cosa de :e1nt1<;,11·c0 sed1c1,_oa ni 
se.expresa en el 11rt: 66- ·TR.1NSITORIQ. . Ejéreito nacionaÍ. '8º Batallo1i' 1?ªºdo del ex-Geno~·al ,Jos,1s ]tu11re.z. 

'"5 !" Cuidar d.e la policía en •todos aus Art. 77. ·Los rec1.,udado·res de ren- de línea .. Coronel. . ! Se ata<:aro11 ;¡ m11r1eron de e:1/o,d~s, 
r11ñ.1os. tas de los.pueblos.que qued¡w.i;e¡,ora, J f, "d l d J f'. ! ¡quedaudu )I)~ don1ac1 en co.mr,,et(lt:1- 

13· r' Pera~gui.r y ,,.peh!}µder 41 19!1 .cri· doa de la demarcaoiou de loe Distr:itos e e aeci enta e 88 uerzas !!- ¡ p~rsiou en la persccucion l}U.O i Je,; 
mii1,ales, coosig~(u;ld.olos ~ó !31 acto á su ~ ,q.ue h~ta hoy han ,per.tenoci<lo, para. derales en el E.~tttd?. · i hiz?. • . · 
jue_z coq¡pet.et;it~. agrega.rlo!I 11.otro!I, seguirán ent~ndién- .. <?on esta-fecha cl1goal Sr. ~eneral ¡ l or p~rte. n11ostrn?!uu ~er1(~0 _E;lVC· 

7 :·?' Es~a.blecer 1 fomentar escuelas dose como ántes con !IUB respectivos en Jefu de esta Zooi. lo que sigue: 1 ment? ~1 asistente N_1co-Jae ~n11r-.,. 
d_e f1-imei:.as letras ·y cuidar de la mora· Administradores, mientras llO se refor- '':El ca pitan Aato~io Ortiz que¡ . l'rox1mameote·dart• parte c1rt:unt.llo· 
11~,,d d~ fo,s maest~·os y de la. puntual me la. ley oe contribucion,ordina:ria, v.i- fué destacado con el piquete dcl 119 cia<l?. . : · 
a~·1stenc1a.de los nrños. gente, da 19 de Enero d~ ¡~7(¡). . . · d I ,.,11 1 l>1golo á vd. para conoc1ru1e.nto del 

. ~. ·~ .C'\J:i4.a.r ~d!il .la cewierv~cjpn y ·CQmun.iquese Q,.). Ejec.uti,·9 par11 en cuer P.~ e_n peist'cucion e 3 .ga, 1 ª!C. Goberuador: , . , 
lu;1;1p1ez.¡¡. de los cao;i1oos, p.l1ente;, y c.l!l· saµo,i,9.n y .ol,>serYan~~a .. Saloll de .eeeio- Ran1~1ez, .en telégrama proce<le!1te ¡ lndepe1Jcleac1a y T,íbertH.<l. Ro~ir¡n, · 

. zadas de eµ de~arcac.ion: - nas del Congreso de Sonor4l.- U res, del Rosa:r10 eon estfl fecha. me dice:¡ Oct11bte 30 de 1879. Í!rancisco B· . 
9 . .,, Promover 1a. 1'.~onstruocion de Ma. o 12 de 1873.--J ... 11. Astiazarán, A las trl'S y media de la ma-iia·n·a I Ol111edo. . : . .,,; . . .. 

buen estádo los .ex1stt'ut,~. . .4.nlunez, D. e. . . . . . ¡.ilaz.11, ¡0 derroté y perseguí hast.a 110 ! do. Cul:a_can. ,t;;·:· ·.: 
,· "'. 

11, Castigar ~ube,o.ativa.me;i~a con . 14 de ~873.,-J. P.e§<¡t.t~.i,·a. o. lfarni~ / do ó enfermo, lo, l\n teo1endo en Cll· •;111<1.lo~ .~eccio11 :ie G11crra. l Qr la ._, 
mul~s de cuatro 1·ealel\.,hasto cinco pe- rez, Sr.Jo. \ ¡ bsll?. Rectlj~ muertos y dar·é par· co~~n1cac10.n da vd._fochuda ~l .j'l Íel 

, sos, o o.rrestos .ha,¡t~~e·cuare~tay 0~9 . -- ; te .c1,1·canstane1ado.'' 1 T'.roximo Pªªª,:lo, ª"' impuso e~lf"'ito- · 
ho1·as, ~ lo.a qu1:, des9,bedezc1.1.u sus :1r· JOSE T. O 'l'ERO, V1eP;. ?ober-11.a<lor I J.,o q,ue trascri·bo d vd. pnr& -sn co-1 ~.smdate el C ~obernador~ ª· :;,ue. lll· . 
den.es o !~ fulten.41 resp,a,t,o. d9b1do .constit1.1Cúntal del E8ta'dc (ibi·e9· lo-c.:)1-i1'1 ·:-,oto ! ien o pretendid-0 Ja gavill.'. m1,ez 
4 S\l RlJto1:id{l,!l_. f. , . sr,berono de . S ooora e1i 6}~ Li he •. . . i asaltir Oda plaza ;í 1!'s. s~is ~ :la n1a5.a· 
, 1~. D1:,n~c14r ap.te' eJ ,A¡untam~e,nto d ~ . . . , ' 1 ,:-·: 1 1 

&d Y CoosttL'lC~oo. 1vl~i;A. ¡ na de aq~~, d1a, t11c \'it::t°tl~a.me~te 
~ l.as pei~_onaJ. q:11,9_ s? e~~neniro..n en su .el ~ le: Jiije(,'Utii O .del wrt~mei; ª 1 t,.ao., Oc,tnbre 30 de 18 19 Jase M. ! atac¡¡.911, p1atáJ1dosele dos y . ?!sperso1u- 
derparcac1on s1J:1·,pfic10 u otro modo ho- su.s 1tab1.f...tnús, 1,aóed. , ,J llat19el, , ·• 1 rlose el .resto en la perse.:ufi,l'O'n c¡uo ~e 
ne,;to ~e vivir! p~ra iqs efect-0a de que Que _el .Congreso del Estad9 me ha, .... AJ •. Oob.e1ii\-tldor deJ Esta.do. Cu- les hizo, lnn:eutando úniqjuneote I,or I 
l1abla la fr~cciop· 4.3 d~l art. 5~: comunicado lo que sigue: ¡ liacan. . . ., .i fJUrte del Gohierf!o, l1aher:: ido·.~·"' 

13. Cast1gl}.r··~,el i¡¡u,.~o .modo ,qi,,te *>Número 13, ¡ de gra,ved11d el uaisteHte da. · . C. Si- 

pe~ turbao:on de1 orden pu!J)100 p<:>r 9r;n. bre di.l pueblo d,~et!I la ,i uie t .· ,r,1.nalo~. .Secc1on de · Guerra. Con sa- L11 propia supor1oridad, : e 1,e halla 
b1·111gµezuotraifalt~·depol1ciadeignal ·· · ,. ,_,. ·· g -~·~· tisfiiccionruehe~mpuesto por el oficio altameu~e autii;f'e¡;}1a dil{j. i1ntriúti,~ 
uati1ra.Jeza, 9uo no importe un ve1·diide· L.ey q.ue exone_ra. a:l derecho de.~o.nmmio de v4.. fe.cha 30 · del pri,ximo pa.eado I conclt1cta, me e1JC1irga 11. e{ rña.riiii.este; 

. ro delito,,,: I y ~acenaJsalosefootos ilaoiona:1138 ~cµ¡bre, e,1 que rue illl!erta el que <liri, felicitn11do á vd. y st1s ". 01·dinados lo 
C,~PIT(!W Sh'TIMO .. del ~.ento dcl:veinie por .ciento. g1ó al ~- General en jefe de esta Zolla ! n1ism~ ,1ua á lus tro1)M ' 'e:11Ies que e1l 
D_1sposic1011es Gene1·a{e3. 4B'rlCULO tJNICO. ·"'El dei·eclio Je cootM11eo~o el .P.ªf~~ teleg~áfico que¡ su un101i l\lcauz11ron ta,v,fel1z .. result11J,) 

Art. 69. :f..;as autoridades de gue ha- consumo y aimaeenaje ;¡ lOll,f;lf~etos d_el I<os~r10 le d1r1g10 ~1 ca,11tan Ar,to- ! en el asa_Jto referido, !,t~t\UUie1i~o mi- 

11buso1;1, ofn1$1on~s y dem!}s f.¡ to.s en¡ 25 d A·b ·¡ ilt" d · • 'Y ller10 !tJe destn_cado en persecuc1on de: pol1tico {le C11\Jnlí.>t~i\, C. l{sniori ·C . . 
-!U\l j;>oi·.morcsié!llcl, de,i¡_cuig~ ó ;negli- e ri 1 imo, qne ª ~xc.nera· ~ll guv1Jla ltumir~z, del ~u~~o des.eoga- ¡ 9uete, por los i11f~r?1'~ ,~,,;¡ :ie11e .<l~ , :, •. '. 
g~nc:11, 1oct11·ran en el eJoi·cicio d!) sus ~;º del an~ento ~e UQ :ve1~te ~r 

I 
nQ que e~t~ f11cc1oso rec1b1v _al ·preteu- ¡ 1m¡1ortan,tes Ee1_v1c,1c,~'f.qu.i <l1¡;bo J)1rc'<: . 1 

.,.· iuuc1ones. 1 i;.ento qi,e impuso a las co1;1t1·1bt1<llO· d!lr tomar la plaza del Itosa1·10. tor prestu para la <le' ·~a <le e$a pli!za';' 

B?gun s~s cas~s ;· i1·1.1vedad, con sust)en- 1 cha 5 del cort·1eo·te mes.'' · pode;r fel1c1 tar i v :::. J. s~J. v11.1.entes sur i Ros11!e~, N ~''! em bro 'de 1879. J. C.· 
:s1one~ o 1est1t,uc10.nes. ~~ en;i¡ilet;>s, y Comu·niquese al Ejecuti·vo para eu bord.oados por,. el. feliz ex1to alcanzado! Et1za/¡fe, ?fic1al ms3·0,i, 
6.rresto~ "l' ~on el resa1·c1m¡ent() <le todos snncion y ob.Berv · . en e;I atoque reier1<lo., ¡ Al Prefecto del-~snrio. 
lo~ pe_. u1c10~ q:1e 1·esulten, ya se11 que , . anoia. 

1 
L1 bertitd y Coostitucion. Culiacan • - · · · -· -· ··--·- -t>:-··· ·-- -··-- -··- • 

o i.l, ,os pa1·t1culares. 11 
·St o. e·rruos1llo, á 20 de Nov1em· ciseo Ca·ñcdo I ti"rob D l ,. 1. t 

:\. t 71 L . d d 1· b 18~9 J:> Oo l D . : . re.- ocumen o.<i y i,>1·os. Ci11,, • r · : os exp1esa os e 1tos pro-¡ re , . 1,a1non r1·a, . P. Al Coronel del S::> l3atallon de línea I t. ·, 
._,l_uce.a accton popular.-'-En conseeueu-1 R. lzáb<,l, D. S. M. Gánda1·a, D. S.'' C. José }tlnría J{angel., jefe accidental i cuenia. centavoa. ""'·,~ 
c!3:J)t~oden ser ~ous11dos por cu11;lquiEi1· 1 Por tnnt-0, mando se imprima, pu- de las fuerzoa federales eu el Estado. J112t,<>ado 1, 0 de l.~ :instancia d~ 
ct1\·1l a anl. o á quien la ley no prohibe ei,¡. blio:1e e:irc.ule y se le dé el d"'bt"do !fezntlan. . Hero;,.o.oi.U·ó, . \ 
e\ erec 10. · · • ! . " CÉl'ULA · .. 
• \rt 72. 'La acusacion co.nti·a. un Pre-'¡· c11m.pl1n:¡1epto, Ií~rnto"illo. N.oviem- Pref~et_1,,·a .del _dfstrito 'de J'Iazat!.an. Quien qu· · . h ,. · -t á ··y"."·,i 

facto_ 6 cont1·a. 11n . .\yunti.mionto ó s111 b1•e ::!O de 1879. Jo8é T. Ote.t·.o. J. Las t1!t~mas 11ot1c1a¡¡ qttese hall podi- . . r IBJere a..,e_r poc ura ,:\ 
rre~1den~e, se harl\ con la necosar.ia·' Jl Á(!iiile1.r, Srio. d? nuqu1r1r, so~re el paradero da la ga-¡ m1t~? Norte d~,la. h·~c1.e11da nombr11, 
Just1fi~ac1on a~te el Gobierno! quieu j · . villa 11ue asalto el c1~artel de esta ciu-, ~a La. ~abor! pf~ .. ~e~ad de ]o., 

qu~ esteu·.llD ~U!! fe.l!ultades conforme . . · · . . • que cstu_v1eron riueve hombres en la I esti( taeada en la cnn;f'· :id de seten 
tí. la Const1t_u_.,i~!l dol ~s~arlo y á Ia.s le· - __ . Aguacal1eo_to al IllAUdo d~l- ex Geaerol ta mil pesos y se ven·· .;,jtldi-cia¡men . 
yes Pª!"ª evitar Y cor, eg1l' los 11busos · L . J e .. u.a :Uam1rez; que ex1g1eron por la t . , I ··'t · ·· ·:· 
P?ro ij¡ po;: la gravedad del deli~o l1u~ . os ~.uceso~ de S_1nal~a. . í'ue1·za 4 D. J uuo N. Echega1·ay, 111. su- e para iP.ªf?~',,.,i;i '-~ r,u. : y hereda~ , 
bt~sa de for:~rseles ?au;:1a, lo suJetará Reprod1;clmos a cont1nua.c;·>~ 0¡ a}. ma <l_e $200 y n<leruas se apoclerur~'1de·' di:}~ SP: D .... Pab~~ub.o,. Q~,ur;~,,, · 
al Juez~~~ . 1nstancta,.~ue correspo!l·. c~nce al 1;umero 23_ del Per1od1co ofi· dos rifles de la ¡)ropiedad del 111¡smo Sr. ! J~zgado 1 ° de l.:" 1nstanc1a d~ ;.,; .· 

pect1vos. . ~. publico vea. cu~! ha t11do el. resultado ear1-0, v1111endo en ella de pa811 · eros 1>. 1 se halla en· J~ C!lsa. de la B.-n. j) ~ . 
. .Ar~73: ~os d~1:1as cooceJ!les _de ~os <lelGpronoiiciam1e.uto descill;)ellfldo del :!vhnuel L. Portillo y D. Crcsentiauo' del sefa ~Ioran·. en r:ionde se le admitft:, 

n;un ,.m,~en o~, a1;1como \'.1s e~m1&anos ex- eneral ~amirez .en eí puerta de mismo a¡)ellido, Joij cuales me han ¡11. l i · · '·. h" · · · ' : · . 
de po,1cla, se1á'Q de _Ju m. s¡n~ '"!'.naner_a Mozatluo. D1el1? .. Pro11uo1;:iarnientQ fué tormndu l1nberso reti1·ado de 11 uel . - , s post.urJts 9 ue 1c1ere, ~1e~;d~;ª" .·: . ·. 

, ll~usad.os E9r ~us _fa.1_tas ~c1al,Sf1~ ·,. sofocado opo1·t,µ11atq.eute por el Sr. C..'-0- .,o-ar la fuerza federul de cnballe;ía ' Ju gladas a de~lio; .ent.end.sq:a 01!· ,,:: . 

re~, au e os mismos Ayti +amientos, orden .a ,,..;lf4'rllados por un hombre eín podido reunii· treiii 'a li'bmores ~ou lo la msnana del v1érnes de la seni · 
,, 

··. . e o 1erno ,rev1e- com·p etamente como lle verá por•las 80 1 H ·¡¡ ·.,r • · i ne ~I ar.tíoulo anterior. comuuicaciaueé sigui t . • ~- ca110. q~e o ataquen, pues segun se ermos1 o, 1.~ O\'lembre die""ª 
· · Art·. 74. Cualquiera ciuda lle ~n es. sa 18 á ultima ho~a, éstes habián tom~ nueve de mil ocl·1ocientos ~etp· 

. tenga que qu11jarse ante el Go ó Segundo alcance al número 23 del do el rumbo de Chamotla.. nueve. José M. 8emi.e'ito. Al 
ante el Ayn_nt&miento, contra ''Estad() de Sinaloa,'' Esta madrugada h~ s~l1do d~ esta nr,tl Ro,aa. .'\.. l .d?ltonio A~ 
de las autoridades expresadas en . Culiacan N ovie• \bre 5 de 1879 p~erto nl mando del ,C11p1tan Orttz, un ¡ , . 

/. . , .• , 1 p1~ueto de cabnller111, compuesto de I Tip. del Gob. á c~rgo de>- J · 
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